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Orden de 7 de mayo de 2002


	SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL AMPARO DE LA ORDEN DE 7 DE MAYO DE 2002

(BOJA Nº 62, DE 28 DE MAYO)

PARA LA INCORPORACIÓN DE  GÉNERO EN LAS ACTUACIONES DE DESARROLLO RURAL


	JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL
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De conformidad a la presentación de la solicitud de subvención a la orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía de 7 de mayo de 2002, por la que se regulan y convocan para el año 2002 ayudas para la incorporación de Género en las actuaciones de Desarrollo Rural, se presenta la siguiente

MEMORIA DETALLADA

1.- PRESENTACIÓN

La comarca de la Alpujarra-Sierra Nevada está formada por una serie de núcleos pequeños y dispersos que sufre de una continua pérdida, especialmente desde núcleos más aislados y baja densidad de población; además, los índices de envejecimiento son muy superiores a los obtenidos para el conjunto de las provincias de Almería y Granada así como el grado de formación que presenta su población es inferior.


El paro es ligeramente inferior al de su entorno, si bien, los grupos con peor evolución y mayor índice de paro son el de las mujeres entre 25 a 29 años, el de las personas sin cualificación y el de los titulados/as superiores.


La comarca es rica y variada en patrimonio natural y paisajístico así como artesanal, arquitectónico, culinario y humano. Existen numerosas peculiaridades que hacen de este lugar un entorno sumamente atractivo para una gran diversidad de público. Es sin lugar a dudas este patrimonio natural y cultural, el que fomentado desde iniciativas comunitarias anteriores ha producido un importante flujo turístico que visita la comarca.


En lo que concierne a las actividades empresariales, el sector comercial adquiere una mayor importancia relativa en la comarca, representando las empresas dedicadas a la producción de energía, las hoteleras ya las extractivas, las de mayor significación en el sector industrial. El tamaño de estas empresas es muy pequeño. La microempresa con menos de 5 trabajadores es la que constituye el grupo significativo de la zona al igual que el de las provincias de referencia.


Por otra parte, la comarca se encuentra circunvalada por tres grandes vías, quedando una gran superficie interior con comunicaciones deficientes. El acceso a los núcleos del interior, los más lejanos de las respectivas capitales de provincia se ve empeorado por las condiciones y trazados de la red interior de comunicaciones. Este es el principal causante del relativo aislamiento de gran parte de sus núcleos.

DATOS DEL GRUPO

· NOMBRE.- Asociación para la Promoción Económica y el Desarrollo Rural de la Alpujarra-Sierra Nevada (APRODAL)

· REPRESENTANTE LEGAL.- D. José Manuel Alonso Martínez, con NIF: 27.210850X

· C.I.F.: G18548180

· DOMICILIO SOCIAL: C/ Lora Tamayo, 17




   18400 Órgiva (Granada)

· DOMICILIO FISCAL: C/ Lora Tamayo, 17




   18400 Órgiva (Granada)

· TELÉFONO: 958-78 43 40

· FAX: 958-78 43 26

ÁMBITO TERRITORIAL


Municipios que componen la comarca natural de La Alpujarra-Sierra Nevada, comprendida entre las provincias de Almería y Granada:

Provincia de Almería

Abla, Alboloduy, Abrucena, Alcolea, Alhabia, Alhama de Almería, Alicún, Almócita, Alsodux, Bayárcal, Beires, Bentarique, Berja, Canjáyar, Dalías, Enix, Felix, Fiñana, Fondón, Huécija, Íllar, Instinción, Laujar de Andarax, Nacimiento, Ohanes, Padules, Paterna del Río, Rágol, Santa Cruz, Terque y Las Tres Villas.

Provincia de Granada

Albondón, Albuñol, Almegíjar, Alpujarra de la Sierra, Bérchules, Bubión, Busquístar, Cádiar, Cáñar, Capileira, Caratáunas, Cástaras, Gualchos-Castell de Ferro, Juviles, Lanjarón, Lobras, Lújar, Murtas, Nevada, Órgiva, Pampaneira, Polopos, Pórtugos, Rubite, Soportújar, Sorvilán, La Tahá, Torvizcón, Trevélez, Turón, Ugíjar y Válor.
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2. JUSTIFICACIÓN


La perspectiva de género es el resultado de la aplicación del concepto de género, surgido desde el pensamiento feminista, que interpreta las relaciones de hombres y mujeres en la sociedad de una forma no neutra, es decir, poniendo de manifiesto las implicaciones y consecuencias del mantenimiento de dichas relaciones.


La perspectiva de género supone tener en cuenta de forma sistemática las diferencias entre las condiciones, situaciones y necesidades de mujeres y hombres, en las fases de planificación, ejecución y evaluación de todas las políticas (de educación, de empleo, de participación política social, de salud, de medio ambiente, etc.), de todos los proyectos, de todas las acciones emanadas desde cualquier institución y entidad pública o privada.


La consideración del tema del género en el desarrollo rural plantea una polémica crucial, que puede considerarse el centro de toda problemática al respecto: si los roles de género vigentes en una sociedad rural determinada encierran en si un potencial endógeno de desarrollo local, habría que potencial dichos roles, pero la potenciación de los mismos agudizaría el problema de las diferencias entre géneros. 


La estrategia del desarrollo rural aconseja ser prudente en el tratamiento del problema del género en una comunidad local, de forma que las necesidades estratégicas se vayan atendiendo escalonadamente, no implica el que, desde el primer momento, no deba tenerse a que la mujer, perfeccionándose en sus roles para aportar nuevos recursos al desarrollo, lo haga, con la misma capacidad de decisión que el hombre, a nivel tanto de unidad familiar como de las instituciones locales de todo tipo. El derecho a la decisión compartida es una necesidad estratégica de género a la que no se puede, ni siquiera en una fase inicial, renunciar por argumentos de posibilismo desarrollista.


La situación de las mujeres del medio rural ha cambiado en los últimos años. Este cambio se constata fundamentalmente en las mujeres más jóvenes que buscan su actividad profesional en otros sectores que los de la agricultura y ganadería, y no tienen como referencia principal y única el ámbito doméstico. Por otra parte, también ha existido un gran avance en la mejora del nivel cultural de las mujeres rurales. No obstante, los distintos perjuicios sexistas que se reflejan en la sociedad, condicionan la situación de las mujeres rurales, quedando éstas prácticamente ausentes de los órganos de toma de decisión y no contabilizándose su contribución económica y social. De esta manera se convierten en trabajadoras invisibles, bien porque el trabajo que realizan en el campo, en el sector agroalimentario lo hacen desde un papel secundario y desde una subordinación aún cuando se trata de su propio patrimonio.

3. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL


             Intercambio de experiencias entre hombres y mujeres con otras zonas rurales de Andalucía a través de visitas organizadas así como mediante el uso de nuevas tecnologías (internet).

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Utilizar canales que mejoren la relación existente entre hombres y mujeres rurales de distinta zonas rurales de Andalucía. Para ello se trabajará con la página web “MUJER RURAL”

· Hacer partícipe a la mujer en métodos de participación social que contribuyan al desarrollo rural.

· Iniciación en el uso de nuevas tecnologías (internet).

· Realización de dos encuentros de género entre dos comarcas: La Alpujarra y Los Vélez. Se hará una memoria de evaluación de estas jornadas, en la que se también se recogerán las opiniones y aportaciones de los hombres y mujeres participantes.

· Promocionar  y divulgar estas actividades en los medios de comunicación, así como a través de la propia página web de la ADR Alpujarra – Sierra Nevada, (www.adr-alpujarra.com) y la de “MUJER RURAL” (www.mujerrural.org)

· Con todos estos objetivos se pretende alcanzar la colaboración entre hombres y mujeres, intentando que participen en todas las actividades.

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

El proyecto consiste en la realización de una serie de actividades: 

· Proyectos de cooperación: realización de dos encuentros con el grupo de género entre las comarcas de Los Vélez y La Alpujarra. Cooperación en el proyecto MUJER RURAL.

· Participación de hombres y mujeres: realización de un curso de introducción a nuevas tecnologías (uso de internet)

ACCIONES

a) Intercambio de experiencias entre hombres y mujeres de las zonas rurales de La Alpujarra y Los Vélez

ANEXO II

b) Participación en el proyecto MUJER RURAL 

ANEXO I

c) Realización de un curso de introducción a las nuevas tecnologías (uso de internet)

OBJETIVO GENERAL

Fomentar el uso de internet entre las distintas asociaciones de género para su posterior aplicación  en la página web www.mujerrural.org
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Adquirir conocimientos básicos para el acceso a la red. Manejo de un explorador de internet.

· Elaboración de un manual de uso para acceso a internet.

· Acceso, uso y manejo de la página web www.Mujerrural.org
· Fomentar el trabajo en grupo como medio para garantizar la dinamización del colectivo de género en el conjunto del medio rural.

METODOLOGÍA DEL PROYECTO


La metodología consistirá en la elaboración de un manual de uso de internet, el cual será utilizado por los/las participantes en dicho curso.


Dada la imposibilidad geográfica de la zona de La Alpujarra, será necesario impartir dos cursos, uno en La Alpujarra Almeriense y otro en la Alpujarra Granadina.


Para la realización de este curso contamos con la disponibilidad de un aula móvil de informática que pertenece a la ADR Alpujarra – Sierra Nevada. Será necesaria la contratación de un monitor especializado en informática para impartir dicho curso. 

ACCIONES

1. Reunión previa con los distintos grupos de género, así como hombres y mujeres de forma individual que pertenezcan al territorio de La Alpujarra – Sierra Nevada.

El equipo técnico de la Asociación para la Promoción Económica y el Desarrollo Rural de la Alpujarra – Sierra Nevada reunirá a los/las dirigentes de las distintas organizaciones de género y otros hombres y mujeres interesados/as que pertenezcan a este territorio para explicarles en que va a consistir dicho curso.


También se concretará el horario y duración del curso, teniendo en cuenta la disponibilidad para asistir al mismo por parte de los asistentes.

2. Realización del curso.

Se realizará un curso presencial (uno en la provincia de Almería y otro en la de Granada) haciendo uso del aula móvil de informática de esta Asociación.

Los dos lugares donde se realicen dichos cursos serán solicitados a los ayuntamientos o bien, centros de enseñanza de las localidades en las que se vayan a realizar.

El monitor especializado en informática se encargará de impartir dicho curso, basándose en el manual que previamente se ha elaborado entre dicho monitor y los/las técnicos/as de la ADR Alpujarra – Sierra Nevada.

RESULTADOS ESPERADOS

· Conseguir un mayor número de participantes de hombres y mujeres de zonas rurales en las actividades que fomenten el desarrollo rural.

· Eliminación de barreras que obstaculizan la comunicación y el trabajo en red entre mujeres y hombres rurales, no sólo entre los distintos colectivos de género andaluces, sino también con las diferentes administraciones, asociaciones de desarrollo rural y el resto de agentes económicos y sociales que operan en el territorio andaluz.

· Adquisición de conocimientos y experiencias, tanto empresariales como sociales que posibiliten una aplicación a su ámbito económico y social.

· Que las actuaciones en materia de género promovidas por la ADR Alpujarra – Sierra Nevada, así como las acciones conjuntas con otros grupos de desarrollo, se difundan por todo el territorio andaluz, consiguiendo así la concienciación de la problemática  del colectivo de género en las zonas rurales, especialmente las mujeres, y el esfuerzo que realizan para integrarse en el proceso de desarrollo rural de su zona.

PERFIL DE LOS/LAS PARTICIPANTES


El perfil de los/las participantes deberá ser el siguiente:

· Hombres y mujeres de la comarca Alpujarra – Sierra Nevada

· Hombres y mujeres de esta comarca involucrados/as en el proceso de desarrollo rural: asociaciones de mujeres, líderes de opinión, etc.

· Agentes sociales implicados en el desarrollo rural: Instituto Andaluz de la Mujer, Ayuntamientos, etc.

· Medios de comunicación: prensa y radio.

CALENDARIO


Conocida la resolución se establecerá el siguiente calendario previsto para la ejecución de las acciones propuestas.

	ACTIVIDADES
	Fecha de ejecución

	MUJER RURAL
	8 meses a partir de la resolución 

	Manual de uso de internet
	Febrero de 2003

	Curso de introducción a internet
	Marzo de 2003

	Encuentro Los Vélez
	Mayo 2003

	Encuentro Alpujarra
	Mayo 2003

	Memoria
	Junio 2003


PRESUPUESTO DETALLADO

CONCEPTOS







IMPORTE

	PROYECTO MUJER RURAL
	3360 Euros

	Manual de uso de internet
	300 Euros

	Monitor especializado
	200 Euros

	Intercambio de experiencias con la Comarca de Los Vélez
	Transporte
	1202,02 Euros

	
	Manutención
	901,52 Euros

	
	Total
	2103,54 Euros

	Memoria
	300,51 Euros

	TOTAL
	6254,05 Euros


Memoria de género


